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POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 

EL GOBERNADOR DE SANTANDER 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y especialmente las 

conferidas en los Artículos 300 numeral 5 y 353 de la Constitución Política y 
ordenanza 041 de 2006 

CONSIDERANDOS: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ordenanza No 41 de
diciembre 22 de 2006, "corresponde al Gobernador expedir el Decreto de Liquidación
del Presupuesto General del Departamento".

2. Que en cumplimiento de la normatividad legal el Gobernador del Departamento de
Santander presento el día 8 de octubre de 2021 a consideración de la Honorable
Asamblea de Santander el proyecto de Ordenanza del Presupuesto para la vigencia
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 por la suma de $1.700.239.604.931,81,
siendo presentado en primer debate de la Asamblea Departamental de Santander los
días 1 O y 12 de noviembre de 2021, según informe de comisión de la Asamblea
Departamental.

3. Que la Asamblea de Santander debatió y aprobó en Segundo debate el día 19 de
noviembre de 2021, según acta No 111 y el Tercer debate y aprobación el día 20 de
noviembre de 2021, según acta No. 112 y siendo aprobado según la Ordenanza No
056 y sancionada el día 1 de diciembre de 2021, Por la cual se fija el Presupuesto
General de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2022, por la suma de $1.700.239.604.931,81.

4. Que según lo establecido en la Ordenanza No. 056 de diciembre 1 de 2021, establece
en el "ARTICULO 69. Corrección de Errores en el Presupuesto: Autorizar al
Gobernador de Santander, para corregir los errores gramaticales, aritméticos, de
cálculos porcentuales y equilibrio presupuesta! q1:1e con base a las disposiciones
legales tenga el presente acto administrativo." .

5. En el Decreto de Liquidación del Presupuesto General del Departamento de Santander,
el Gobierno Departamental incluirá la codificación, clasificación, la desagregación y las
definiciones correspondientes al Ingreso, de acuerdo con las resoluciones expedidas por
la Dirección de Apoyo Fiscal No. 3832 del 18 de octubre de 2019 modificada por la
resolución No. 1355 del 01 de julio de 2020 y modificadas por la Resolución Nº 0401 del
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